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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente fq. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 39.)

COMISIÓN PROVINCIAL
Esta Corporación, en sesión de 

31 de Enero último, acordó, pre
via la declaración unánime de ur
gencia del asunto, aprobar el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que se inserta á conti
nuación y que ha de 'regir en la 
subasta para la contratación de las 
obras de construcción de las tapias 
de cerramiento en el Hospicio pro
vincial y derribo de la casa que 
ocupó el hortelano de la huerta de 
San Agustín, á saber:
Pliego ele condiciones económico-ad

ministrativas que han de regir en 
la subasta para la construcción de 
tapias de cerramiento en el nuevo 
Hospicio provincial y derribo de la 
casa que ocupó el hortelano de la 
huerta de San Agustín.
1. a La subasta se verificará con 

sujeción á la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, aprobada por Real 
decreto de la misma fecha, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación provincial, para 
conocimiento del público, el pro
yecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas que han de 
regir en dicha subasta.

2. a El presupuesto de ejecución 
material asciende á la cantidad de 
7090'44 pesetas, y el de contrata, 
después de rebajar el valor de los 
moteriales utilizables de los derri
bos, importa 6.640'94 pesetas, cuyo 
importe servirá de tipo máximo 
para la subasta.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos, 
al precio de cotización, en los tér

minos prescritos en el artículo 14 
de la citada instrucción, el 5 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata.

4. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan se señala el 
plazo de cuatro meses, á contar 
desde el día en que se le adjudique 
definitivamente la subasta.

5. a Los materiales que el con
tratista acopie para la obra están 
exceptuados del pago del impuesto 
municipal de introducción, según 
acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Capital de 19 de Diciembre de 
1884.

6. a El contratista se comprome
te á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura y no se abonará 
otra obra sino aquella que realmen
te ejecute, sea más ó menos que la 
calculada, sin que por causa algu
na pueda pedir aumento de precio 
de cada uno de los que se consig
nan en el proyecto para las unida
des de obra. Tampoco podrá pedir 
la rescisión del contrato á no ser 
por falta de pago ó cumplimiento 
de las condiciones estipuladas.

7. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

8. a Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por vía de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para la seguridad de este 
contrato.

9. a Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el número 
de operarios que el Arquitecto de
signe, y en caso de que no cum
pliera con esta condición, el mismo 

Arquitecto provincial pondrá por 
cuenta del contratista los operarios 
que falten para el total designado, 
estando obligado éste á cumplir 
todas las órdenes que por escrito 
le comunique el expresado Arqui
tecto.

10. Tan luego como estén ter
minadas las obras serán recibidas 
provisionalmente , entendiéndose 
verificada esta recepción cuando 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia acuerde que se destinen al 
uso público, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 43 del Reglamen
to de 10 de Agosto de 1877, advir
tiéndose que conforme á lo dispues
to en dicho precepto legal, no se 
recibirá la expresada obra hasta 
que el contratista haya reformado 
las obras que no estén ejecutadas 
con estricta sujeción á las condi
ciones del contrato.

11. El plazo de garantía para 
las obras será de cinco meses, que 
empezarán á contarse desde el día 
en que tenga lugar la recepción 
provisional.

12. Mensual mente expedirá el 
Arquitecto provincial certificación 
que acredite las obras ejecutadas 
por el contratista, cuyo documento 
pasará á Contaduría de fondos pro
vinciales para su pago con el des
cuento correspondiente.

13. Los gastos que se ocasio
nen con motivo de esta subasta se
rán de cuenta del contratista.

14. La Administración recono
ce á favor del contratista los dere
chos fijados en el art. 39 del pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1900, que trata de 
los intereses de demora por falta 
de pago de las certificaciones ex
pedidas.

15. El remate tendrá lugar en 
esta Capital en el salón de actos 
de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Vocal de la Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro Di

putado designado por la Diputa
ción y ante Notario público, obser
vándose las reglas siguientes:

Primera. El acto dani princi
pio con la lectura del art. 17 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, 
del anuncio de la subasta y del 
pliego de condiciones para las 
mismas.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licita
ción por el plazo de media hora y 
advertirá á los concurrentes que 
durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, 
en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el pliego primero 
no se dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitado- 
res entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos que contengan sus pro
posiciones, en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta de 
las obras de construcción de tapias 
de cerramiento en el Hospicio pro
vincial y derribo de la casa que 
ocupó el hortelano de la huerta de 
San Agustín.» El Sr. Presidente los 
recibirá señalando cada pliego con 
el número que le corresponda por 
el orden de presentación, y los de
jará sobre la mesa á la vista del 
público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel se
llado de 11.a clase y se entregarán 
cerrados al Sr. Presidente, debien
do hallarse dentro de ellos las pro
posiciones ajustadas al modelo, el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente no podrán 
retirarse por ningún pretexto ni 
motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar la media hora, se anuncia
rá en alta voz por un Ugier ú orde
nanza de orden del Sr. Presidente, 



que falta solo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el 
Sr. Presidente lo declarará termi
nado.

Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá las demás por el orden de 
numeración que se haya dado á los 
pliegos al ser presentados.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura el Sr. Presidente declara
rá desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo de depósito, de la cédula 
personal del licitador y las que no 
se ajusten al modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre las 
admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número mas 
bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que se hubie
ren declarado desechadas, sin mas 
excepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén con
formes en que queden desechadas 
sus proposiciones, las cuales podrán 
recogerlas en el acto con los res
guardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, 
se requerirá al rematante para que 
presente el documento que acredi
te haber constituido la fianza defi
nitiva por,el importe del 10 por 
100 del valor de la subasta, y se 
devolverán todos los resguardos de 
depósito á los licitadores, conser
vando solo el correspondiente al 
rematante.

16. El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el art. 15 de 
la instrucción citada de 26 de Abril 
lo será el Secretario de la Exce
lentísima Diputación provincial.

17. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des que la ley sobre accidentes del 
trabajo de 30 de Enero de 1900 
impone á los patronos y propieta
rios de las obras.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo. I
D. N. N., vecino de...... , enterado ,

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia 
del dia....¡de 190, las cuales acepto, ¡
me comprometo á ejecutar las j 
obras de construcción de tapias de 
cerramiento en el nuevo Hospicio 
provincial y derribo de la casa que 
ocupó el hortelano de la huerta de 
San Agustín por la cantidad de.....
(en letra) pesetas y con sujeción al 
proyecto y presupuestos formados 
por el Arquitecto provincial.

(Fecha y firma del licitador).
Lo que se anuncia al público pa

ra su conocimiento y al objeto de 
que durante el plazo de diez dias 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad
virtiendo que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que 
se produzcan, todo de conformidad 
á lo que dispone el art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Burgos 4 de Febrero de 1902.= 
El Vicepresidente, Francisco Diez. 
= P. A. de la C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del dia
15 de Enero de 1902.
Abierta á las diecisiete horas 

bajo la presidencia del Sr. D. Fran
cisco Diez y asistencia de los se
ñores Marroquín , Diez-Montero, 
Chico, Marrón y Rámila, diose lec
tura del acta de la anterior de 10 
del actual y quedó aprobada.

Diose lectura de la Real orden 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del 9 del corriente en 
que se desestima el recurso de al
zada interpuesto por D. Valentín 
Pampliega y Riaño, Capellán de la 
cárcel de esta capital, contra un 
acuerdo de la Diputación que des
estimó su pretensión de que se le 
retribuyera con fondos provincia
les por los servicios que lleva pres
tando en la cárcel correccional de 
esta ciudad y se declara en su con
secuencia firme el acuerdo recu
rrido; y la Comisión acuerda que
dar enterada y que se dé cuenta 
con antecedentes de dicha Real or
den á la Diputación.

Diose asi bien lectura del B.L. M. 
que ha dirigido al Sr. Presidente 
de la Diputación el Excmo. Sr. Di
rector general de Obras públicas 
remitiendo un ejemplar del tomo 
de la estadística de obras públicas 
relativa al bienio de 1899-900, y la 
Comisión acuerda quedar enterada 
con agrado y que se den las gra
cias á dicho señor por el expresado 
acto de deferencia á esta Corpo
ración.

Al oficio de D. Manuel Esteban, 
Jefe de trabajos estadísticos de es
ta provincia, fechado en el día 11 
del corriente, interesando se le ma
nifieste las alteraciones que han te
nido en su manera de ser los par
tidos judiciales y Ayuntamientos 

de la provincia durante el segundo 
semestre del año de 1901: la Comi
sión acuerda contestar en sentido 
negativo.

Diose lectura de la carta que 
han dirigido al Sr. Presidente de j 
la Diputación los Dres. D. Angel 1 
Pulido y D. Santiago R. Cajal, ve
cinos de Madrid, remitiendo copia 
de un proyecto para la creación de 
un instituto nacional de higiene, é 
interesando que dicha Corporación 
coadyuve con sus fondos para el 
logro de dicho fin: la Comisión 
acuerda que*se dé cuenta de la ex
presada carta á la Diputación en 
su próxima reunión ordinaria.

Diose lectura del oficio del señor 
Gobernador civil de la provincia 
acompañando el escrito que le ha 
remitido el Alcalde de Nidáguila 
dirigido á dicha autoridad local 
con fecha 9 del corriente por Mar
cos de la Iglesia y Julián S. Lló
rente, en que manifiestan que no se 
hallan conformes con el acuerdo 
de esta Comisión de 3 del corriente 
en que se ordenó al Alcalde que 
inmediatamente diera posesión á 
los tres Concejales proclamados 
D. Juan García Perez, D. Santos 
González S. Llórente y D. Marcos 
de la Iglesia y se declaró nula la 
proclamación verificada con ca
rácter condicional del cuarto can
didato Julián S. Llórente, por lo 
cual reclamaban en alzada para 
ante el Excmo. Sr. Ministro . de la 
Gobernación; y la Comisión, consi
derando que la expresada alzada 
no ha sido interpuesta en la forma 
que determina el art. 9.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, 
acuerda no haber lugar á dar curso 
á la apelación mencionada, orde
nar al Alcalde cumpla el referido 
acuerdo de esta Corporación de 2 
del actual,imponiéndole por no ha
berlo verificado la multa de 17'50 
pesetas y prevenirle dé conoci
miento en el término de quinto dia 
de haber cumplido lo que se le 
tiene ordenado.

Vista la instancia del Alcalde de 
Espinosa de los Monteros solicitan
do se requiera de inhibición al Juz
gado de primera instancia de Vi- 
llarcayo en las diligencias que 
practica á instancia de D. Emete- 
rio Cuadrao y D. Angel Peña para 
hacer efectivas por la via de apre
mio las cantidades que adeuda 
aquella Corporación en concepto 
de costas que le fueron impuestas 
en dos pleitos de mayor euantia 
seguidos con D. Segundo Velasco 
Gómez: la Comisión acuerda infor 
mar en el sentido de que procede 
dirigir el requerimiento de inhibi
ción solicitado.

Por acuerdo de esta Corporación 
de 24 de Agosto y4 de Octubre úl
timos se interesó informe de los 
Ayuntamientos pertenecientes á la 
comunidad de la villa y tierra de 
Haza sobre la instancia elevada al 
Excmo, Sr. Ministro de la Gober
nación por los representantes de 

los Ayuntamientos de Hontangas, 
Aldenueva, Castrillo de la Vega y 
Haza, pertenecientes á la misma, 
pidiendo que se declare que cada 
uno de los 13 pueblos que la com
ponen represente en la misma en 
la proporción que los corresponda 
por el número de vecinos según el 
vigente censo de población, para 
en su vista emitir el informe pedi- 
dido por el Sr. Gobernador para 
cumplir lo ordenado por la Direc
ción general de Administración lo
cal. No obstante el tiempo trascu
rrido, solo han emitido el informe 
los Ayuntamientos de Moradillo de 
Roa, Fuentecen, Fuentelisendo y 
Valdezate, y la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la conveniencia de que reclame 
nuevamente dicho informe á los 
Ayuntamientos de Adrada de Haza, 
Hoyales , Castrillo de la Vega, 
Fuentemolinos, Hontangas, Haza, 
La Sequera, Aldenueva y Aldehor- 
nos, dirigiéndose respecto de estos 
dos últimos al Sr. Gobernador de 
Segovia, á cuya provincia pertene
cen, fijando el plazo de lo diaspara 
que emitan el citado informe.

Examinado el presupuesto de la 
cárcel del partido judicial de Bri- 
viesca para el corriente año de 
1902, cuyos gastos ascienden á la 
cantidad de 6.775'65 pesetas y los 
ingresos á igual suma: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede su aprobación defini
tiva tal como se halla redactado.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en los expe
dientes instruidos por los Ayunta
mientos de La Parte de Bureba y 
Belbimbre solicitando perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos en los días 29 y 30 de 
Junio último respectivamente: la 
Comisión acuerda que se remitan 
á informe de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia.

Examinado el presupuesto de la 
cárcel del partido judicial de Salas 
de los Infantes para el año corrien
te de 1902, cuyos gastos ascienden 
á la cautidad de 5.995 pesetas y 
los ingresos á igual suma: la Comi
sión acuerda informar en el sentido 
de que procede su aprobación defi
ni ti va.-

Dada cuenta de la comunicación 
de la Comisión provincial de Va- 
lladolid en que manifiesta haber 
acordado solicitar el ingreso de 
Bonifacio Gómez Barañan, natural 
de aquella ciudad, de 11 años, hijo 
de Ecequiela Barañan, en el Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta capital en concepto de pensio
nista; y la Comisión acuerda que 
para resolver sobre dicho ingreso 
se reclame á la de Valladolid cer
tificación de la partida de naci
miento del Bonifacio y otra del fa
cultativo que justifique si es sordo
mudo y ciego, si se halla vacunado 
ó ha pasado la viruela, que está en



el goce de todas las facultades inte
lectuales y que no padece enfer
medad que le imposibilite para el 
estudio ni que pueda contagiarse.

Dada cuenta de la instancia di
rigida por D. Sisebuso Pascual, ve
cino de Monasterio de Rodilla, apo
derado D. Luciano Muriel, contra
tista de bagajes de toda la provin
cia durante el año de 1901, pidien
do la devolución del depósito que 
constituyó para garantir el expre
sado servicio: la Comisión acuerda 
que se le devuelva el mencionado 
depósito.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Eu
genio Rebollo Varas, vecino de Re- 
villa-Vallejera, fechada en 15 de 
Noviembre último, manifestando 
que en 5 del mismo mes se le había 
notificado un acuerdo tomado en 8 
de Septiembre por el Ayuntamien
to para designar en sorteo los Con
cejales que habían de cesar en la 
próxima elección y pidiendo se de
clare nulo el mismo y se celebre 
nuevamente bajo el fundamento de 
que el mencionado acto se verificó 
sin citación de los Concejales y en 
sesión ordinaria: la Comisión acuer
da desestimar la reclamación de 
que queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador acompañando 
un bando de buen gobierno forma
do por el Alcalde de San Mamés 
de Burgos en el que se abrazan 
medidas de policía urbana, rural, 
sanitaria y de seguridad de las 
personas, cuyo bando ha remitido 
á informe de esta Corporación di
cha autoridad superior civil de la 
provincia: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que no necesita su san
ción para ser ejecutado lo dispues
to en el expresado bando.

Dada cuenta del expediente de 
elección de Junta local administra
tiva verificada en Mahallos, perte
neciente ai distrito municipal de 
Bordillos, del que resulta que en el 
día 5 ¡del actual tuvo lugar dicha 
elección y después de constituirse 
la mesa definitiva se procedió á la 
votación de la expresada Junta, 
resultando elegido Severiano Alvi- 
11a con 7 votos, Victoriano Gallego 
con 5 y Miguel Alonso con 4, los 
cuales fueron proclamados: el pri
mero para Presidente y los dos 
últimos para vocales, protestándo
se por el elector Venancio de Die
go contra la elección por creer que 
los electores Eladio Ruiz, Julián 
Peña y Mateo Martínez no tenían 
derecho de vecindad por haberse 
hallado ausentes del pueblo tres 
años sin que en él levantaran carga 
alguna, extendiéndose también la 
protesta contra el vocal Miguel 
Alonso fundada en que no sabe leer 
ni escribir ni lleva el tiempo opor
tuno de residencia en el pueblo: la 
Comisión acuerda desestimar la 
reclamación mencionada.

Examinado el expediente de elec
ción de Concejales verificadít en 
Rojas en el día 10 de Noviembre 
último, del que resulta que al veri
ficarse el escrutinio general se 
protestó contra la capacidad legal 
del Concejal proclamado Angel 
San Juan López, fundada en ser 
hermano político del Secretario del 
Ayuntamiento y venir desempe
ñando el cargo de Secretario del 
Juzgado municipal, cuya protesta 
se reprodujo en oficio dirigido al 
Alcalde con fecha 21 de Diciembre 
último presentándose á la misma 
autoridad local en 14 del propio 
mes por el Concejal protestado 
otro escrito exponiendo que el car
go de Secretario del Juzgado mu
nicipal es compatible con el de 
Concejal en poblaciones menores 
de 500 habitantes: la Comisión 
acuerda desestimar la mencionada 
protesta por hallarse presentada 
además fuera del plazo señalado 
por el art. 4.° del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diecinueve.

Burgos 15 de Enero de 1902. 
= El Vicepresidente , Francisco 
Diez.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Francisco Polanco, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en dicho Juz

gado y Escribania del que refren
da se ha presentado por D. Domin
go Ortega Ruiz, labrador y vecino 
de esta ciudad, un expediente para 
probar la posesión en que se halla 
del dominio útil de un censo enfi- 
téutico sobre una casa sita en el 
barrio de San Pedro Lafuente de 
esta ciudad y su calle de Villalón, 
número 14 antiguo y 4 moderno, 
compuesta de tres pisos con el bajo, 
que mide una capacidad superficial 
de 76 metros y 30 centímetros cua
drados y linda por su frente al Es
te por donde tiene la entrada con 
dicha calle, por su espalda al Oeste 
con patio y tejabana de la misma 
casa y estos con huerta de herede
ros de Rufino Almendros, por su 
derecha al Norte con la expresada 
huerta y por su izquierda al Sur 
con casa de Doña Rosario Sevilla, 
valuado en 300 pesetas.

El expresado Derecho Real se 
halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad de este partido á favor 
de los consortes Victor Miguel Dó
rente y Evarista Gil Fernandez, y 
habiendo fallecido el Victor é ig
norarse el paradero de sus herede
ros, se ha acordado en providencia 
de este día citar á éstos por medio 
del presente, que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
á fin de que dentro del término de 
quince días, á contar del en que 
tenga lugar dicha inserción, com

parezcan ante este Juzgado á ex
poner lo que á su derecho conven
ga con relación á la posesión ale
gada, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, será aprobado en 
todas sus paites el expediente de 
referencia.

Aranda de Duero.

Dado en Burgos á 3 de Febrero 
de 1902.=Francisco Polanco.=Por 
su mandado, Marciano Irazu.

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que en las diligen

cias de relación jurada incoadas 
en este J.iz;alo á instancia del 
Procura lor 1). Leonardo Cabestre
ro Gil, contra D. Luis Benito Gi- 
meno, vecino de Valencia, sobre 
pago de 1355'65 pesetas, importe 
de sus derechos y demás gastos su
plidos en una demanda de menor 
euantia seguida por dicho Procu
rador en nombre del D. Luis Beni
to, contra Domingo Minguito, veci
no de Quemada, sobre que éste en
tregase varias fincas á aquél, se 
embargaron y sacan á pública su
basta los bienes siguientes:

Un cubillo de doce cántaras con 
su sitio, en bodega titulada del Ca- 
bañón, en el pueblo de Quemada, 
tasado en 12 pesetas.

Una tercera parte de cuba con 
su suelo en la bodega anterior, 
cuarto de aforo, haciendo dicha 
tercera parte unas 40 cántaras, 
en 40.

Una tierra, sita como las demás 
fincas siguientes en jurisdicción de 
dicho Quemada, al pago de la Se
rrana, de 9 áreas, en 10.

Otra al pago del Tocón, de 11 
áreas y 25 centiáreas, en 20.

Otra al Hoyo Pino, de igual ca
bida que la anterior, en 24.

Otra á las Aliagas, de 5 áreas, 
en 10.

Otra en los Charcones, de 7 áreas 
y 50 centiáreas, en 25.

Otra al camino de Ontoria, de 5 
áreas, en 24.

Otra en el Regadío, de 2 áreas y 
74 centiáreas, en 15.

Otra en el Porotillo de igual ca
bida que la anterior, en 15.

Otra al camino de Ontoria, de 9 
áreas, en 25.

Una viña al pago del Redondel, 
de 920 cepas, en 25.

Otra á la Pradera, de 140 cepas, 
en 20.

Un majuelo ó plantel de diez á 
doce años, al pago de Garra-Baños, 
de seis aranzadas, en 125.

Otro majuelo de 5 aranzadas, al 
pago de las Caleras, tasado en 25.

Otro al pago del Campo, de 300 
cepas, en 25.

Una tierra á la Porquera ó Per- 
guera, de tres cuartas trigal, en 
25.

Otra al pago de Iburida, de dos 
fanegas, en 50.

Otra al Molinillo, de dos fanegas, 
en 100.

Otra á las Casillas, de media fa
nega, en 10.

Otra á las Aliagas, de 4 celemí ■ 
nes, en 20.

Otr.i en la Porquerilla, de tres, 
en 10.

Otra al pago del Molinillo, de 
una fanega, en 50.

Otra en la Tinez, de media fa
nega, en 20.

Otra á la Serrana, de media fa
nega, en 25.

Otra á la Palomera, de 4 celemi
nes, en 16.

Otra á Santristela, de tres cuar
tas, en 20.

Otra entre los Ríos, de 4 celemi
nes, en 20.

Otra al Quiñón del Camino de 
Vadocondes, de 5 celemines, en 10.

Otra en dicho pago del Quiñón, 
de 4, en 16.

Otra en id., de 4, en 10.
Otra al pago del Zorro de los Pi

nos, de 4, en 10.
Otra en la Tinez, de 4, en 16.
Un quiñón, de 4, en 10.
Una viña al Hoyo, de 250 cepas, 

en 50.
Otra al pago de la Fuente, de 

200, en 50.
Otra en los Zamoranos, de 270, 

en 45.
Otra al pago de Vallejo, de 400, 

en 100.
Otra en la Pezguera, de 300, en 

30.
Otra al pago de Fuente Concha, 

de 800, en 100.
Otra á los Charcones, de 800, en 

100.
Otra en la senda de Carra Gu- 

miel, titulada El Estepar, de 140, 
en 25.

Otra á la Raposera, de |300, en 
50.

Otra en los Morenos, de 300, en 
40.

Otra en el Parral, de 170, en 20.
Otra en el mismo pago de Parral, 

de 160, en 28.
Otra al Vallejo, de 200, en 25.
Otra al pago de Zurrutum, de 

160, en 25.
Otra á Garra-Baños, de 100, en 

13.
Otra á Valdegallina, de 400, en 

75. *
Otra en Vallejo de 250, en 30.
Otra en la Reguera, de 200, en 

30.
Otra al Hoyo, de 250, en 50,
Una casa en la calle de la Plaza, 

número 7, en 250.
Una tercera parte de casa, en 

dicha calle, sin número, en 75.
Un corral á la calle del Charcón 

ó Carra-Ontoria, sin número, des
tinado á tener lefias y otros usos, 
en 75.

Cien cántaras de envás en cuba 
de 130, arqueada en hierro, en bo
dega titulada los Herreros, en 100.

Otro cubillo de 27 cántaras, con 
su suelo, arqueado en hierro, en la 
bodega anterior, en 27.

La mitad de una cuba con su
I suelo, arqueada en hierro toda ella, 

en bodega de los Bombines, en 50.
Ocho carros de lagar en uno de 

60, en el titulado de los Barrios, 
en 80.



Cuyo remate tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado el dia 
18 del próximo mes de Febrero y 
hora de las once de su mañana, 
donde podrán concurrir los: Imita
dores y les serán admitidas sus 
proposiciones siendo arregladas á 
la ley; advirtiéndose que por no 
existir títulos de propiedad, esta 
subasta se verifica con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 5.a del art. 52 
del Reglamento para la ejecución 
dejla ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 28 
de Enero de 19O2.=Andrés Perez 
Nisarre. — El actuario, Gregorio 
Martin y Alonso.

D. Juan Baciero Santo Domingo, 
Escribano de actuaciones de este 
Juzgado de primera instancia,

Doy fé: que en los autos ejecu
tivos que se dirá,se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento de la sentencia. 
—En la villa de Aranda de Duero, 
á 31 de Enero de 1902, el Sr. Don 
Andrés Perez Nisarre, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, en el juicio ejecutivo in
coado á instancia del Procurador 
D. Leonardo Cabestrero Gil, y hoy 
seguidos por el Procurador D. An
drés de la Hoz Ramírez, en nombre 
y representación legal de D. Ama
deo García Fernandez, soltero, ma
yor de edad, Médico y Cirujano, y 
vecino de Santa Cruz de la Salceda, 
dirigido por el Letrado D. Agapito 
Quintana, contra D. Felix Riaguas 
Ramiro, también mayor de edad, 
casado, labrador y de la misma 
vecindad, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva de la sentencia. 
—Fallo: que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
hasta hacer trance y remate en 
los bienes del deudor D. Felix Ria
guas Ramiro, que en la forma 
acordada y con su importe pague 
al D. Amadeo García Fernandez 
270 pesetas, réditos vencidos des
de el dia 28 de Julio de 1896, á ra
zón de un 5 por 100 anual y los 
que venzan y costas causadas y 
que se causen hasta que se reali
ce el pago. Asi por esta mi senten
cia, que será notificada al ejecuta
do personalmente si asi lo solicita
re la parte actora y en el caso 
contrario en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man 
do y firmo.—Andrés Pérez Nisa
rre.

Pronunciamionto.—Leida y pu
blicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe es
tando celebrando audiencia públi
ca en el dia de su fecha por ante 
mi el Escribano que firmo en 
Aranda de Duero, fecha ut supra, 
doy fé.—Ante mi, Juan Baciero.

Y para que sirva de notificación 
del citado D. Felix Riaguas Ramiro 

y se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia, cumpliendo con lo 
mandado, expido el presente que 
firmo en Aranda de Duero á l.° de 
Febrero de 1902. = Ante mi, Juan 
Baciero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villarcayo.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de 26 de Enero último el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas para la subasta de 
la construcción de un lavadero 
público en esta villa, y acordada 
así bien la celebración de dicha su
basta, se hacen públicos los expre
sados acuerdos, á los efectos del ar
tículo 29 del Real decreto de 26 de 
Abril de 1900, por término de 10 
días, á fin de que durante dicho 
plazo, que empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, puedan examinarle en esta Se
cretaría, donde está de manifiesto, 
y formular las reclamaciones que 
juzguen oportunas, pues transcu
rrido dicho plazo no serán oidas.

Villarcayo 2 de Febrero de 1902. 
= El Alcalde, Avelino Alonso de 
Porres.

Alcaldía de Mozuelo de Muñó.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales 
para el corriente año de 1902, queda 
expuesto al público en la Secreta
ria del mismo por término de ocho 
dias, contados desde_ la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
durante cu vo plazo podrán hacerse 
las reclamaciones que se conside
ren justas, pues transcurridos, no 
serán admitidas.

Mazuelo de Muñó 3 de Febrero 
de 19O2.=E1 Alcalde, Germán Del
gado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Salinillas de Bureba.
Merindad de Montija.
Zalduendo.
Villasur de Herreros.
Castil de Lences.
Melgar de Fernamental.
Villafría.
Rabé de las Calzadas.
Marmellar de Abajo.

Alcaldía de Santibañez de Vidríales 
(Zamora).

En el alistamiento de este pueblo 
para el reemplazo del año actual 
ha sido incluido en el mismo, con 
arreglo al caso 5.” del art. 4.” de la 
ley de Reemplazos, el mozo Felipe 
Martínez Rodríguez, hijo de Fran
cisco Martínez Cálvelo, natural de 
Santa Cristina de Brea, Ayunta
miento de Extrada (Pontevedra) el 
que perteneció á la benemérita 
Guardia civil y de Petra Rodríguez 
Porres, natural de Villanueva del 
Campo (Zamora); dicho Felipe na
ció en esta el 8 de Septiembre de 
1882, según consta en las respecti
vas relaciones presentadas á esta 
Alcaldía por el señor Cura párroco 

y Juez municipal; y como quiera 
que se ignora su paradero á pesar 
de haber dirigido comunicaciones 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la naturaleza de sus padres Ex
trada y Villanueva del Campo, al 
de la ciudad de Burgos y al Exce
lentísimo Sr. General Ministro de la 
Guerra, sin que por ninguna de di
chas autoridades se haya sabido su 
paradero, se cita á este interesado 
para que concurra al cierre defini
tivo del alistamiento, asi como tam 
bién al acto del sorteo y clasificación 
y declaración de soldados, que ten
drá lugar en este Ayuntamiento en 
los dias 8 y 9 del corriente mes de 
Febrero y día 2 de Marzo próximo 
á las horas de nueve, siete y nueve 
respectivamente, para que compa
rezca por si ó por medio de per
sona que le represente, apercibido 
que de no hacerlo á la declaración 
de soldados, incurrirá en la res
ponsabilidad que determina el ar
ticulo 105 de la ley de Recluta
miento.

Santibañez de Vidríales 2 de Fe
brero de 19O2.=El Alcalde, Ma
nuel Romero.

12.° Tercio de la Guardia civil.
El dia 14 del actual y hora de 

las once de la mañana, se venderá 
en pública subasta en el cuartel de 
la Guardia civil de esta ciudad, sito 
en la calle de Santa Clara, número 
64, un caballo dado por desecho, 
propiedad del fondo de Hemonta 
de este 12.° Tercio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 6 de Febrero de 1902,— 
P. O. del Sr. Coronel Subinspector, 
El Capitán Ayudante, Lorenzo Ra
mírez Fajardo.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Belorado.

No habiéndose podido realizar la 
cobranza del primer trimestre del 
año actual en los días que señalaba 
el itinerario inserto en el Boletín 
oficial número 16, correspondiente 
al día 28 de Enero último, á causa 
del temporal de nieve, se anuncia 
de nuevo á los contribuyentes que 
aquélla se hará en los días y pue
blos que á continuación se rela
cionan:
Alcocero, día 11 del actual.
Arraya, 13.
Bascuñana, 17.
Belorado, 2 ), 21 y 22.
Garrías, 17.
Castil de Garrías, 16.
Castil-Delgado, 16.
Cerezo de Riotirón, 18 y 19. 
Cerratón de Juarros, 13. 
Cueva-Cardiel, 14.
Espinosa del Camino, 15.
Eterna, 19.
Fresneda, 11.
Fresneña, 18.
Fresno, 18.
Garganchón, 22.
Ibrillos, 18.

Ocón de Villafranca, 13.
Pineda de la Sierra, 22. 
Pradoluengo, 19 y 20. 
Puras de Villafranca, 15. 
Quintanaloranco, 16 y 17.
Rábanos, 21.
Redecilla del Camino, 16 y 17.
Redecilla del Campo, 17.
San Clemente del Valle, 20.
Santa Cruz del Valle, 22.
Tosantos, 15.
Valmala, 21.
Viloria, 16.
Villaescusa la Sombría, 13.
Villatranca, 14 y 15.
Villagalijo, 20.
Villalbos, 14.
Villalomez, 13.
Villambistia, 15.
Villanasur Rio de Oca, 14.

Villagalijo 7 de Febrero de 1902,1 
= E1 Recaudador, Francisco Ur | 
tueta.

ANUNCIOS PARTICULARES.
La persona que se crea con de

recho á reclamar alguna deuda de 
los bienes que á su fallecimiento 
han dejado los finados Narciso Por
tugal Elvira y su esposa Ana Mar
tínez Martínez, vecinos que fueron 
de la villa de Santo Domingo del 
Silos y que fallecieron el día l.°de 
Enero último, pueden presentar los I 
documentos en que asi lo acrediten I 
á sus hijos legítimos y políticos en 
el improrrogable plazo de 30 días, 1 
contados desde la inserción de este 1 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ni oirá documento I 
ni reclamación alguna.

Santo Domingo de Silos 5 de Fe-1 
brero de 1902.=Hijo, Juan Portu-1 
gal. — Hijos políticos, Jacinto He-1 
brero, Julián Fernández.

BODEGA DE CEBALLOS.
(Rioja) Cuzcurrita.

Vinos desde 2‘50 pesetas cántara ■ 
en adelante. Depósito administra-1 
tivo, almacén número 21, (Burgos.) |l

3 — 10

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del B 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres i I 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2,° I 
izquierda 2 |

Relojes.
Para encontrar relojes, óptica,; 

electricidad, economía, clase rea- | 
lidad y demás condiciones venta- 
osas, llegarse á la relojería de Vi
llanueva, Espolón, frente á la Di
putación. __________

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
una. 2

Imprenta de la Diputación Provincia!'


